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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Convejo de Ministros:
Reales decretos de personal.

Ministerio de E ta d o :
Real decreto fijando las categorías de la Real Orden de Isa

bel la Católica y dictando reglas para sn concesión.
Ministerio de Marina :

Reales decretos de personal.
M inisterio de Hacienda:

Real decreto concediendo dos suplementos de crédito para 
cubrir atenciones del servicio telegráfico.

Relación de los nombramientos hechos en favor de indivi
duos licenciados del Ejército, significados por el Minis
terio de la Guerra para los cargos que se expresan.

Dirección general de Contribuciones.—Relaciones de indivi
duos agraciados con honores de Jefe superior de Admi
nistración civil.

Dirección general de la Deuia 'pública.— Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Banco de España.—Anunciandoq tLé desde el 27 del corrien
te se pagarán los libramientos y obligaciones que se ex
presan.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden aclaratoria del párrafo quinto del art. 31 de la 

instrucción de 26 de Abril último para la contratación 
de los servicios provinciales y municipales.

Otra declarando limpias las procedencias de Adén (Arabia).
Ministerio de Instrucción pública y Helias Artas:

Reales decretos de personal.
Reales órdenes de personal.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercie y
Obras públicas:
Dirección general de Obras 'públicas. — Subastas para con

servación de carreteras
Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Baleares,—Subastas de aco
pios para conservación de carreteras.

Junta administrativa del Arsenal dé Cartagena. —Concurso li
bre para la venta de las escampavías y barquillas que se 
expresan.

Junta administrativa del Arsenal dtl Ferrol.—Subasta para 
el suministro de carbón grueso español.

Agencia ejecutiva de la segunda zona de Navahermosa.—Provi
dencia declarando incursos en el apremio de segundo 
grado á los contribuyentes que se expresan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgadós de primera mstáftéía .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
Para la plaza de Oficial Mayor del Consejo de Esta

do, con la categoría de Jefe de Administración de pri
mera clase, vacante por jubilación de D. Tomás Suá- 
rez Pedregal, que la desempeñaba; con arreglo á lo 
prevenido en el art. 1.° de la ley de 17 de Enero de 1883, 
y en virtud de propuesta del Presidente de dicho Con
sejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar ¿ D. Antonio Menéndez Valdés, 
que ejerce igual cargo con la categoría inferior inme
diata.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Marcelo de Azcórraga.

Para la plaza de Oficial Mayor del Consejo de Esta
do, con la categoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, vacante por ascenso de D. Antonio Me
néndez Valdés, que la desempeñaba; con arreglo á lo 
prevenido en el art. l.° de la ley de 17 de Enero de 
1883, y en virtud de propuesta del Presidente de dicho 
Consejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo eD nombrar á D. Antonio Balbín de Unque- 
ra, que ejerce igual cargo con la categoría inferior 
inmediata.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Marcelo de Azcárraga.

Para la plaza de Oficial Mayor del Consejo de Esta
do, con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, vacante por ascenso de D. Antonio Balbín 
de ünquera, que la desempeñaba; con arreglo á lo 
prevenido en el art. l.° de la ley de 17 de Enero 
de 1883, y  en virtud de propuesta del Presidente de 
dicho Consejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Antonio Flores Suazo, que 
es en la actualidad Oficial primero con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
81 Presidente del Consejo de Ministros,

Marcelo de Azcárrraga:

Para la plaza de Oficial primero del Consejo de Es- 
tado, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, vacante por ascénso de D. Antonio Fló- 
rez Suazo, que la desempeñaba; con arreglo á lo pre
venido en el art. l.° de la ley de 17 de Enero de 1883, 
y en virtud de propuesta del Presidente de dicho Con
sejo;

En nombré de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Francisco Martínez Fres
neda, que es en la actualidad Oficial segundo con la 
categoría de Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Marcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 15 de Abril de 1889 re
glamentó la concesión, en sus diversos grados, de la 
Real Orden de Isabel la Católica, y tan eficaces han 
sido las medidas rectrictivas que en el mismo se estable
cieron, que de 1.400 que eran entonces los Caballeros 
Grandes Cruces de la referida Orden, han quedado re
ducidos al presente á unos 800.

La necesidad de recompensar señalados méritos y 
servicios sin que la abundancia quite todo valor y esti
mación á las recompensas, y la conveniencia de con
servar en lugar preeminente la Real y distinguida Or
den de Carlos III, aconsejan el suprimir ahora la amor
tización que venía realizándose en la Orden de Isabel 
la Católica, fijando en las mencionadas 800 el número 
de las Grandes Cruces españolas de dicha Orden.

Además, las aclaraciones y modificaciones introdu
cidas por Reales órdenes con posterioridad al Real de
creto citado, han producido cierta confusión que con
viene desvanecer, refundiendo en un solo texto las dis
posiciones vigentes en la materia.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Octubre de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
Ventara García Sancho é Ibarrondo.

REAL DECRETO

Tomando en consideración las razones expuestas 
por el Ministro de Estado, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y  como R e ina  Regente del Reino,

VeDgo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Real Orden de Isabel la Católica 

comprenderá las categorías siguientes:
Caballeros Grandes Cruces.
Comendadores con Placa.
Comendadores.
Caballeros.

Art. 2.° Ningún español podrá pertenecer á una 
categoría de la Real Orden de Isabel la Católica, supe
rior á la de Caballero, sin haber sido agraciado con la 
inmediata inferior, siendo circunstancia indispensable 
que la haya disfrutado por espacio de un año á lo 
menos.

Esto, no obstante, podrá concederse la Cruz de 
Caballero á los Oficiales hasta el grado de Capitán; la 
de Comendador á los Jefes hasta Teniente Coronel in
clusive; y la Placa á los Coroneles; aun cuando no es
tén en posesión del grado inferior.

Esta regla regirá igualmente para los funcionarios 
civiles del Estado, Diputaciones provinciales y  Ayun
tamientos, equiparándolos á las categorías militares 
por la importancia del sueldo personal.

Art. 3.° Se exceptúan también de la anterior dispo
sición, en cuanto á la Gran Cruz se refiere, á más de 
las clases mencionadas en el art. 2.° del Real decreto 
de 25 de Septiembre de 1878, re’ativo á la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, los que sean ó hayan sido 
Senadores del Reino, Diputados á Cortes, Gobernado-



346 27 Octubre 1900 G a c e ta  d e  M a d r id . Núm. 300

res de provincia, Ministros plenipotenciarios, Ministros 
Residentes, Cónsules generales, Arzobispos, Obispos, 
dignidades de Catedrales, Presidente del Tribunal de 
las Ordenes militares, Presidentes y Magistrados de 
Audiencias territoriales, Subsecretarios y Directores 
generólas de los diferentes Ministerios, Oficiales Gene
rales cid Ejército y  Armada y Jefes Superiores de Ad
ministración que hayan ejercido el cargo, Presidentes 
de lae Diputaciones provinciales y Alcaldes de capital 
de provincia, Rectores y Decanos de Facultades, Ins
pector» s generales de Ingenieros, miembros de las Rea
les Academias de la Lengua, de la Historia, de Billas 
Artes de San Fernando, de Ciencias exactas, físicas y  
■ naturales, Ciencias morales y políticas, y de Medicina, 
y  artistas premiados con medalla de oro en los g ran 
des certámenes nacionales y extranjeros.

Art. -I.' El número de Grandes Cruces, á españoles, 
de la. Real Orden de Isabel la Católica, no podrá exce
der de 800.

La concesión será objeso de acuerdo del Consejo de 
Ministros, y se publicará en la Gaceta, mencionando 
la  vacante que se provee.

Art. 5.° No se podrá usar ninguna condecoración 
de la Orden, aunque medie propuesta ó significación 
de los Ministerios, sin que el interesado haya obtenido 
la  gracia y sacado el título correspondiente. La Asam
blea cu-da investida para poner en conocimiento de 
los representantes del Ministerio público cualquier 
transgresión de este articulo, & fin de que se persiga 
con todo el rigor del Código.

Art. 6.® Las disposiciones del presente decreto son 
también aplicables, por regla general, & los súbditos 
extranjeros, salvo los casos de reciprocidad, con arre 
glo á las tradiciones y prácticas internacionales.

Art. 7.? Quedan derogadas:' las disposiciones que se 
opongan al presente decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
.novecientos*

MARIA CRISTINA
II. Ministro-de Estado,

V e n to r a  f i a r e  i*  Sancha é lbarrondo.

M INISTERIO DE M ARINA

REALES DECRETOS

' A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con. 'distintivo Manco,.- al Almirante de la 
Marina Imperial rusa Mr. Makaroff, por las atenciones 
y  deferencias tenidas & Mi Ayudante durante su visita 
al. Arsenal de Rronstadt.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos.

MARIA. CRISTINA
El Ministro de Marina,

Marcela ém Aaeárraga.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y como R e in a  Regente del Reino, •"

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Vicealmirante 
de la Marina austríaca Mr. J. Edler von Hínhe, por las 
atenciones y deferencias tenidas á Mí Ayudante du
rante su visita al Arsenal de Pola.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Marina,

1 1  «1a  A z o Á p r í t S ’i i .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in 
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado, con 
arreglo á la ley de Contabilidad de la Hacienda pú 
blica;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se conceden dos suplementos de cré

dito, importantes en junto 160.000 pesetas, al presu
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales del comente año económico 1900, sección 6.a, 
«Ministerio de la Gobernación*, cap. 18, «Conduccio
nes y gastos diverso?*, art. «Telégrafos*, distri
buidas en la siguiente fonna: 100.000' pesetas al con
cepto 1.°, «Adquisición de material telegráfico y  te le 
fónico de linea y de estación , herramientas, sacas de 
lona, composturas de las mismas y confección-de tinta 
impresora», y 60.000 al concepto 3.°, «Por arrastres de 
materia! por ferrocarril, según convenio; por el del 
mismo desde los puntos de depósitos á las estaciones y 
al pie de obra, jornales de peones, carros y caballe
rías, reparaciones reglamentarias ó nuevas construc
ciones, accesorios de linea ó de estación, recomposi
ción de útiles y herramientas, limpieza de aparatos y 
pilas, y para material y demás gastos de la autógra
f a  de Telégrafos*.

Art. 2.° El importe de 160.000 pesetas á que as
cienden los referidos suplementos de crédito se cubri
rá  con el exceso que ofrezcan los ingresos que se ob
tengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en 
su defecto1, con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Octubre de mil no
vecientos.

MARÍA CRISTINA
11 Ministro de H«tetenda,

■Iluminen Allendesalaiar. .. . '

MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Yengo en jubilar, como comprendido en el art. l.° 

del Real decreto de 19 del corriente, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. José Ramón de 
Luanco y Riego, Catedrático numerario de la Facultad 
de Ciencias y Rector de la Universidad de Barcelona;

' quedando muy satisfecha de los servicios que ha pres
tado á la enseñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no- 
vicíenlos,

MARIA CRISTINA
> i l  Ministro do Iostracción pública 

y Bellas Artes;,,
, Antonio García Aiix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rs y  D, llfo n - 
; so XIII. y  como Reina  Regente del Reino, .

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.° 
del le a l  decreto de 19 del corriente, con el haber que 

fpor clasificación le corresponda, á D. Mamé a Esperabé 
y  Lozano, Catedrático numerario de la Facultad de 
Filosofía y Letras y Rector de la Universidad de Sala
manca : quedando muy satisfecha de los servicios que 
ha prestado á la enseñanza durante su dilatada ca
ñ e ra . .

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no -
"Vecientos.

MARIA CRISTINA
'El Ministro de Instrucción pública

y  Bellas Artes, :
Antonio García 11 ix

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;
1 En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIJ.I, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1,° 
del Real decreto de 19 del corriente, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Ramón Segovia 
y Solanas, Catedrático numerario de la Facultad de 
Derecho y Vicérrector de la Universidad de Salamanca; 
quedando muy satisfecha de los servicios que ha pres • 
tado á la enseñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no 
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Aiix,

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrncción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino;

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.° 
del Real decreto de 19 del corriente, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á  D. Federico Pérez 
de N ñeros, Catedrático numerario y Decano de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona; 
quedando muy satisfecha de los servicios que ha pres
tado á la enseñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Aiix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como Rein a  Regente del Reino;

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.® 
del Real decreto de 19 del corriente, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Ramón Manja- 
rrés y Bofarull, Catedrático numerario y Decano de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Sevilla; que
dando muy satisfecha de los servicios que ha prestado 
á la enseñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mi) no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Aiix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.® 
del Real decreto de 19 del corriente, con el haber que 
pof clasificación le corresponda, á D. Leopoldo Egui- 
laz y Yanguas, Catedrático numerario y Decano de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Granada; quedando muy satisfecha de los servicios que 
ha prestado á la enseñanza durante su dilatada ca
rrera.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
ELMinistro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García AKix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XHI, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.° 
del Real decreto de 19 del corriente, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Fausto Garagar- 
za y Duguiols, Catedrático numerario y Decano de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad de Madrid; 
quedando muy satisfecha de los servicios que ha pres
tado á la enseñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Aiix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y  como Re in a  Regente del Reino;

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.® 
del Real decreto de 19 del corriente, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Manuel Laraña 
y Fernández, Catedrático numerario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla; quedando muy 
satisfecha de los servicios que ha prestado á la ense
ñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Aiix.
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De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D . Alfon

so XI ó y como Reina Regente del Reino;
V eog. en jubilar, como comprendido en el art. l.° 

del Real decreto de 19 del corriente#* con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. José Mateos Gago 
y Fernández, Catedrático numerario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla; quedando muy 
satisfecha de los servicios que ha prestado á la ense
ñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Ministro da Instrucción pública *y Bodas Artes,
Antonio S a rc ia  Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIIL y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en jubilar, como comprendido en él art. l.° 

del Real decreto de 19 del corriente, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. José María Ro
dríguez Oarballo, Catedrático numerario de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Madrid; quedando 
muy satisfecha de los servicios que ha prestado á la 
enseñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Instrucció n pública 
y Bellas Artes,

Antos&lo G arc ía  Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XHI, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.* 
del Real decreto de 19 del corriente, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Eduardo García 
Duarte, Catedrático numerario de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Granada; quedando muy 
satisfecha de los servicios que ha prestado á la ense
ñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á  veintiséis de Octubre de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

HI Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Antonio G arc ía  Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. l.° 
del Real decreto de 19 del corriente, con el haber que 
por clasificación le  corresponda, á D. Gonzalo Quinte
ro y Rodríguez, Catedrático numerario de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Madrid; quedando 
muy satisfecha de los servicios que ha prestado á la 
enseñanza durante su dilatada carrera.

Dado en palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio G arc ía  AISx.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regante del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.* 
del Real decreto de. 19 del com ente, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Domingo Alcal
de y Prieto, Catedrático numerario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Zaragoza; quedando muy 
satisfecha de los servicios que ha prestado á  la ense
ñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veintiésis de Octubre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bollas Artes.
Antoak» G arc ía  Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. l.° 
del Real decreto de 19 del corriente, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Juan Juseu y 
Castañera, Catedrático numerario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valencia; quedando muy 
satisfecha de los servicios que ha prestado á la ense
ñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio G arc ía  Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. l.° 
del Real decreto de 19 del corriente, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Nicolás Homs y 
Pascuets, Catedrático numerario de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Barcelona; quedando 
muy satisfecha de los servicios que ha prestado á la 
enseñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública

y  Bellas Artes, x
Antonio G arc ía  Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. l.° 
del Real decreto de 19 del corriente, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Modesto Falcón 
y Ozcoidi, Catedrático numerario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Barcelona; quedando 
muy satisfecha de los servicios que ha prestado á la 
enseñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio G arc ía  A lix.

En atención á las especiales circunstancias que con - 
currén en D. Ramón Manuel Garriga y Nogués, Deca
no y Catedrático numerario de la Facultad de Filosofía 
y Letras y Vicerrector de la Universidad de Barcelona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Rector de la expresada Uni
versidad.

Dado en Palacio á  veintiséis de Octubre de mil no
vecientos. ' ‘

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instr acción públic i 

y Bellas Artes,
Antonio G a rc ía  Alix.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Miguel Unamuno y Jugo, Catedrático 
numerario de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

' Vengo en nombrarle Rector de la expresada Uni
versidad.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellos Artes,
A ntonio G arc ía  Alix.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
D. Enrique Ucelay y Richer, Abogado, vecino de

esta Corte, en nombre, por virtud de poder que acom
paña, y cuya devolución interesa, de la Sociedad que

funciona bajo la razón social de Eugenio Lebón y Com
pañía, domiciliada en París, dueña de fábricas produc
toras de gas y de electricidad con destino á alumbrado, 
establecidas en Barcelona, Valencia, Granada, Murcia, 
Cádiz y otras capitales de España, con cuyos Ayunta
mientos tiene contratos para el servicio de alumbrado 
público, ha presentado instancia á este Ministerio, ex
poniendo: que estando en deuda algunos Ayuntamien
tos con sus representados á causa de no satisfacer el 
precio convenido del servicio, como el exponente tiene 
manifestado á este Ministerio, no han acudido los úl
timos, esperando que surtan efecto las Reales órdenes 
dictadas para que las Corporaciones morosas cumplan 
sus compromisos, al procedimiento que señala el pá
rrafo quinto del art. 31 de la Instrucción de 26 de Abril 
último para la contratación de los servicios provincia
les y municipales, el cual previene que el contratista 
podrá, cuando medie falta de pago por un Ayunta
miento, avisar con la antelación de un mes el propósito 
de suspender el servicio; pero, sin haberse presentado 
conflicto con carácter oficial, se ha iniciado la resisten
cia al cumplimiento de lo preceptuado, manifestándo
se de modo privado y particular por algún Ayunta
miento, al indicarle el trámite de referencia, el su
puesto de que el aviso sólo procede en el caso de que 
en el contrato haya cláusula especial que autorice la 
suspensión del servicio, fundándose en la creencia de 
que el inciso del párrafo mencionado «por virtud de 
las condiciones del contrato» así lo determina. El ex
ponente opina que tal creencia no es acertada, y en 
apoyo de su parecer alega varias consideraciones, 
siendo las principales la de que, de prosperar aquélla, 
se destruiría el saludable espíritu que informa á la ins
trucción, consistente en evitar que las diferencias en
tre Ayuntamientos y contratistas originen conflictos 
de orden público, y la de que bastarían, sin necesidad 
de nuevo precepto, la cláusula misma de suspensión, 
que considera depresiva para los Ayuntamientos con
tratantes, y la jurisprudencia contencioso-administra
tiva, terminando con la súplica de que este Ministerio 
aclare el precepto contenido en el párrafo quinto del 
artículo 31 de la Instrucción en el sentido que juzgue 
conforme al que presidió para formularla.

Teniendo en cuenta este Ministerio la conveniencia 
de evitar que se ofrezcan dudas para la recta obser
vancia de los preceptos de la Instrucción referida que 
puedan desvirtuar los fines que se propuso al publicar
la, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con la 
sanción de S. M., considera altamente conveniente es
timar la presente instancia y dictar una resolución de 
carácter general para conocimiento de todos los inte
resados en la importante materia á que la expresada 
disposición se refiere, como lo ha hecho respecto de 
otras consultas formuladas sobre distintos puntos de la 
misma.

Para determinar cuál ha de ser el sentido en que 
ha de resolverse la presente, precisa tener en cuenta 
el espíritu de la Instrucción acerca de los contratos de 
limpieza y alumbrado de las poblaciones, y el texto del 
párrafo á que se refiere la consulta, que dice así: «Ar
tículo 31 (párrafo quinto). En el caso de que, en virtud 
de las condiciones del contrato, el arrendatario del ser
vicio intentase suspenderlo, fundado en la falta de pago 
por la Corporación municipal, no podrá llevará cabo 
tal suspensión sin previo aviso al Ayuntamiento con 
treinta días, por lo menos, de antelación.»

Al dictar el Gobierno, en la Instrucción de 26 de 
Abril último para la contratación de servicios provin
ciales y municipales, determinadas reglas respecto de 
los contratos referidos, lo hizo en consideración al do
ble carácter de los mismos, y para los extremos rela
cionados íntima y directamente con los intereses ge
nerales, como se expresa y demuestra en el preámbulo 
del Real decreto aprobatorio de la Instrucción. Dichos 
extremos son: cuestiones de orden público y crédito cte 
los Ayuntamientos.

Es notdrio que, aparte de la  necesidad de que toda 
población tenga estos servicios para los fines de segu
ridad, policía é higiene, las cuestiones surgidas entre 
arrendatarios del de alumbrado y Ayuntamientos han  
sido causa de que se perturbase el orden público de las 
localidades en que aquéllas surgieron. Ha habido'casos 
en que un contratista, á quien el Ayuntamiento no sa
tisfacía el precio del servicio, suspendió éste repentina
mente, sin que la Corporación ni las Autoridades tuvie- 

[ ran tiempo de adoptar medidas oportunas en evitación 
de que el pueblo quedase sin alumbrado, ó que, para 
prevenir este mal, se atropellasen los derechos del con
tratista, obligándole arbitrariamente á continuar el ser
vicio; producíahse, si nada acordaban las Autoridades 
con objeto de impedir la falta de luz, perjuicios para el 
vecindario, que, en la mayoría de las veces, acudió á 
actos de violencia, de importancia suma cuando ocu-
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rrieron en grandes poblaciones, ó el desorédito de los 
representantes.de la Autoridad cuando coa sos m in ia* 
tos para la continuación del servicio, en oonddeimeióa 
de razones de orden pdblloo, amparaban al deudor, que
no otra cosa significa en último término la adopción de 
medidas autoritarias encaminadas & que el acreedor
.¡siguiese dando aquello por lo que no recibía. el precio 
estipulado.

No menor importancia que este extremo tiene el 
relacionado' con el crédito de los Ayuntamientos» Cons*
taba á este Ministerio, por1 diversas 'exposiciones! pre
sentadas, la anómala situación, en que muchas de
aquellas Corporaciones se hallan con los contratistas 
del servicio de alumbrado', por el atraso, abusivo de las 
mismas en los pagos del precio convenido. No podía 
desatenderse este aspecto de la contratación municipal, 
porque el descrédito' en que por esta causa incurren los 
Ayuntamientos morosos se extiende á la Administra
ción municipal toda, y el mal concepto que de la mis
ma se forma no puede menos de afectar al crédito de 
la Nación; además de que, al infundir recelo y descon
fianza, ofrece el peligro de que disminuya el número 
de particulares dispuestos á contratar con las Corpora
ciones, dificultando la realización de los servicios á 
cargo de las mismas, originando en su consecuencia 
perjuicios grandes para el vecindario' de las poblacio
nes,, é impidiendo la implantación de industrias que 
ocupan á crecido número de individuos, pertenecientes 
I  la clase obrera.

A prevenir ambos males, ó' sean peligros de altera
ciones de orden público y descrédito' de la Administra- 
cié® municipal, tienden los preceptos contenidos en el 
articulo 31 de la Instrucción respecto á los servicios de 
alumbrado y limpieza.

Con relación al punto consultado, ó sea al párrafo 
quinto de dicho articulo, adviértese que las medidas 
prevenidas en el mismo no se refieren & si hay ó no 
cláusula especial de suspensión en el contrato; no se 
establece distinción sobre esto; luego siempre han de 
mediar el aviso de que va á procederse & suspender el 
mnrioio, y  el transcurso de un plazo de treinta días, 
por lo menos, durante él cual la Corporación puede 
putar mu su acreedor una espera para solventar la 
deoda* 11 derecho de suspender .el servido.cuando me
die' fidta de pago existe siempre, bien por1 cláusula del 
©D'ntrato, bien por el principio de que á nadie puede 
obligarse i  proseguir dando graciosamente lo que sólo 
i  título oneroso corresponde proporcionar, derecho este 
último que no pudo desconocerse: asi lo aconsejaban, 
consideraciones de justicia y de moralidad, que se opo - 
neu I  que por los encargados de vigilarla administra
ción de los Ayuntamientos se consienta i  sabiendas 
que se continúe faltando á la debida reciprocidad en el 
cumplimiento de todo contrato que tiene por objeto la 
prestación remunerada de un servicio. Pues bien: ra
zones de interés general, en los extremos á que se vie
ne haciendo referencia, precisaron que se limítase tan 
Indiscutible derecho, imponiendo los requisitos que han !

de mediar para ejercitado, aunque en el contrato se 
pacte su realización sin traba alguna: tal es el signifi
cado' del párrafo' quinto del repetido art* 31 de la Ins
trucción.

Requiere su precepto que el aviso ha de fundarse
en la folla de pago, y como ésta han de determinarla 
las condiciones del contrato que fijen los requisitos del 
precio, fechas de su entrega y cuanto se relacione 
con la obligación de pagar, se intercaló el inciso en 
cuestión.

Consultando el texto, se ve que después del inciso 
ten virtud de las condiciones del contrato», sigue: «el 
arrendatario- del servicio intentase suspenderlo, funda
do en it$ falta de pago », lo cual expresa que el avi
so acerca, de la suspensión ha ét fundarse en la falta 
de pago, determinada por las condiciones del contrato; 
este es el alcance del inciso, puesto, de acuerdo con el 
eomún sentir, como complemento del precepto.

Por otra parte, si para el anuncio referido se nece * 
sitase, á juicio del Gobierno, que haya en el contrato 
cláusula especial de suspensión, »sí se hubiese precep
tuado explícitamente; no se hizo, .porque si dicha cláu
sula fuese la única y exclusiva circunstancia que pu
diera ser causa de suspensión, estarían de más el inci - 
so mismo y  todo señalamiento de condición que no 
fuese aquélla, para el procedimiento de que se trata; 
esto es, holgarían el párrafo en cuestión y los siguien
tes del art. 31, y resultarían frustrados los propósitos 
del Gobierno respecto á las cuestiones de orden público 
y crédito de la Administración municipal.

En virtud de todo lo expuesto, S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido declarar que el inciso aludido no se refiere en 
modo alguno á cláusula especial de suspensión; y que 
el párra.fo quinto del art. 31 de la Instrucción precep^ 
túa que cuando el arrendatario del servicio- intentase 
suspenderlo, fundado en la falta de pago por la Corpo
ración municipal, determinada aquélla por las condi
ciones del contrato referentes á La cuantía del precio, 
fechas de su entrega y demás extremos relativos á la 
obligación de pagar, el aviso á que se refiere debe dar
se indefectiblemente, haya ó no en el contrato cláusu
la de suspensión; no pudiendo nunca cesar el servicio 
hasta después de pasados treinta días por lo menos de 
la fecha del aviso, ni aun en el caso de que medie cláu
sula en el contrato fijando un plazo menor, ó cuales
quiera otras circunstancias que no sean las determina
das por el precepto de que se trata para la repetida 
suspensión del servicio por falta de pago.

Bs también la voluntad, de S.'M. que la presente 
resolución se publique por este Ministerio en la Gaceta 
me Madrid con carácter de generalidad.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 21 de Octubre de 1900.

E. DATO ,

ir .  Gobernador civil de la provincia de.....

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber desaparecido 
de Adén (Arabia] la epidemia de peste levantina, cuyo 
puerto ftié declarado sucio en 8 de Marzo del presente 
año, conforme á lo prevenido en el cap. 11, tít 1.° del 
reglamento de Sanidad exterior de 27 de Octubre de 
1899; y vistos los artículos 9.° y 72 del mismo regla
mento;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se declaren lim
pias las procedencias del citado puerto, siendo admi
tidas á libre plática, siempre que lleguen en buenas 
condiciones higiénicas, sin accidente sospechoso en la 
salud de á bordo, con patente limpia visada por Cónsul 
español, y donde no lo hubiere, por el de otra nación.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Octubre de 1900.

UGARTE.

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

M INISTERIO DE INSTRUCCION P U B LIC A
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Como comprendido en el art. l.° del Real 
decreto de 19 del corriente;

S. M. el Rey (Q. D. G.),y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha resuelto declarar jubilado del cargo 
de Catedrático supernumerario de la Facultad de De
recho de la Universidad de Valladolid, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Calixto Lo
renzo Rodríguez.

De Rea) orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 25 de Octubre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Como comprendido en el art. l.° del Real 
decreto de 19 del corriente;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha resuelto declarar jubilado de 
los cargos de Decano y Profesor interino de la Escuela 
provincial de Medicina de la Universidad de Salaman
ca á D. Gabriel López y Pérez, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 25 de Octubre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

R e lac ión  de los nom bram ientos hechos en favor de Individuos licenciados del Ejército, sign ificados por e l M in isterio  de la  G u e rra  para, los ca rgo s
que a  continuación se expresan:

NOMBRES C LA SE - DESTINOS QUE SE LES CONFIERE

SUELDO ANUAL 

Pesetas.

D. Jo»quín Coniferas San M igue l.. . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . , .  • • . « .
Tomás Rubio García « , * . , * .  • •. •. • • • * •. • * * . . .  • • * #..,. *  • » *  *  *

Sargento • . . . . •.. , . . . . . . . . . * • .
Idem* * * * •. * * * * ■# •#* * * * * * # * * * #.

Aspirante de segunda clase de la Tesorería de Hacienda de Burgos..........
Idem íd. de la id. id. de Castellón........... .......... ...............................•

1.000
1.000
1.000 
1 000 
1.000 
1.000 

675 
Premio. 
1.250 
1.000 
1,000 
1.000 

750 
1.000

Serafín Rico Fuensalida • • • « • ••• • .  • • . . .  • • *. • • * • * * • # * • * • *. • Idem* • * ♦ * * *. • * *. * • • * #«* * # * • » Idem íd. de la id, íd, de Segowia,...................... •............ . .................
José Pérez Cí 1 lero , * . * * , • * * . , * *  * . . • * * * * * . * • * * * .  * * • . * . . . . . . « Idem* * * • *. * . * •  * , .  • * ,  * *. *. * * * i Idem íd. de la íd. íd. de Lugo ,.. * .........................................................
José Pérez Quevedo 1 Idem* * * * * * *. • *  *«• # * • # *. # 0 * # * Idem íd, de la íd» íd, de Almería .....................................................
Cayetano Fernández Sánchez. « « .  * , , » . * .  * . . .  *»* *. Idem., • * *. A , *«, * # * •.«•... • * Idem íd. de la íd, íd» de Cáceres.. . .  * .................... . . . . . . . ..................
Manuel Manzano Roduífiruez • Idem. • •«*.«. *. 0 • * * *. • • •«# * • • * Mozo de Caja de la íd, íd, de Madrid............................ ^
Benito Fernández Serrano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Modesto Rico Margar id a ...............................................
Francisco del Río López.• • ............

Idem....»• • * . . .  * »•. * • # • • *... i
í dem. . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . .  * . . .
Idem. *. •. . • •. • • . . .  • 0 * * * #.

Administrador de Loterías de primera clase, núm. 21, de Barcelona. 
Aspirante de primera clase de la Administración de Hacienda de Almería. 
Idem de segunda íd. de la íd. íd. de A lm ería .................:. - .................

Juan Alonso Santamaría ...................................................... Idem. • •.. • • .... .  • • •• • •.. - •. •. Idem, íd* íd, de la íd, íd, de A vila ....................... ..........................
Diego Pérez del Villar . . . .  ............. .............................. ............
Antonio Tena Sánchez .......... ........................

Idem.,... * . . . . . . . . . . .  * . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * ♦.. •

Idem íd. íd» de la íd, íd. de Badajoz................. ........... . . . . . .
Ordenanza de la Administración de Hacienda de Almería

Desiderio Logroño González.......................................... ........ Idem.. . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . Ordenanza de la Dirección general de Clases pasivas.

Madrid 15 de Octubre de 1900. =  El Subsecretario, Aparicio.
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Dirección general de Contribuciones.

Relación de los individuos agraciados con honores de Jefe supe
rior y de Administración civil que, en cumplimiento del articu
lo 28  de la instrucción de 5 de Diciembre de 1899, se decla
ran confirmados por haber satisfecho los derechos correspon
dientes.

Jefes superiores de A dm inistración.

D. José Márquez Rojo.
José Ustáriz y Escribano.
Eusebio Salas.
Pascual Antonio Cabello.
Agustín Arbex y Blanc.
José María Pelegrín y Rodríguez,
Antonio Benavente y Montalvo.
Angel Moreno Martínez.
José Ledesma y Serra»
Francisco José Moreno Guijarro y Jiménez de Uzabal. 
Hipólito de Oya de la Barrerá.

Jefes de A dm inistración  c iv il.

D. Ramón Ramos Carrión.
Florencio Echenique y Torres.
Vicente Acevedo y Diez.
Tomás Diez y Gurrea.
Urbano González Rivera.
Francisco Muñoz Laserna.
Luis Romero del Val.
Antonio Hidalgo y Gutiérrez de Caviedes.
Ruperto Manzanedo y Ripamonte.
Alejandro Blín y Granados.
Francisco Morales Aguiiar.
Teodoro Cerda y Olivar.

Madrid 23 de Octubre de 1900. =E1 Director general, An
gel González de la Peña.

Relación de los individuos agraciados con honores de Jefe supe
rior de Administración civil que se declaran caducados por no 
h aber satisfecho los derechos correspondientes, con arreglo al 
artículo 28  de la instrucción de 5 de Diciembre de 1899.

D. Ignacio Justo Cepeda y Córdoba.
Manuel Martín Vázquez 
Patricio Cano y Fernández.
Jesús Rivas Solías.
Antonio Roselló y C zador.
Antonio Cánovas y Vallejo.
Antonio Fernández y García.
Santiago Castellano y Urízar.
Eusebio Blasco.

Madrid 23 de Octubre de 1900.=E1 Director general, An 
gel González de la Peña.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
▼orifiquen en la próxima semana, y  horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes;

Días 1 al 3.
Pago de carpetas adicionales de novenos del empréstito 

de 175 millones de pesetas, números 14.802 y 803.
Idem id. de recibos de id. id., núm. 11.420.
Idem id. de intereses de cinco vencimientos, números 

17.168, 17,169 y 17.171.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos en seña

lamientos anteriores.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per-

Setua al 4 por 100 exterior en otros de igual renta de la Deu- 
a interior, con arreglo á lo dispuesto en la ley y Real decre

to de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, pre
sentadas alcanje con carpetas números 1 al 16.107.

Entrega de títulos de la Deuda exseriór, con sus respecti
vas hojas de cupones para que fueron entregados, en virtud 
de lo dispuesto en Real orden de 18 de Agosto de 1899, pre
sentadas con carpetas números 1 al 2.962.

Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públicas y carreteras de 34 millones del semestre corriente y anterio
res, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Marzo y  
Agosto últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de intereses de inscripciones del semes
tre de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y co
rrientes.

D ia  2 .

Pago de carpetas de intereses de todas clases de Deuda del 
semestre de Julio de 1882 (excepto obras públicas, carreteras 
é inscripciones), Julio de 1874 y anteriores, y reembolso de 
títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; factu
ras presentadas y  corrientes.

Dia 3.
Entrega de títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y  exterior de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 
3 y 4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llama 
míen tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y  canjes.

Madrid 26 de Octubre de 1900.=E1 Director general, Joa
quín Purón.

B anco de España.

Desde el 27 del corriente se pagarán los libramientos adi
cionales de intereses de I o de Abril último, correspondientes 
i  los depósitos de obligaciones de los ferrocarriles de Tudela 
á Bilbao y del Norte de España, primera y segunda ^erie del 
de Alar á Santander y de primera y tercera hipoteca del de 
Asturias, Galicia y León, por reembolso de lo descontado de 
más por la Sociedad Crédito Mobiliario Español, =E1 Vicese
cretario, Gabriel Miranda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA. COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general d e  Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Septiem
bre de 1899, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 6 del próximo mes de Diciembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de la carretera de Veger á Barbate, provincia de 
Cádiz, cuyo presupuesto de contrata es de 181 -109‘11 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas; en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 1.° de Diciembre

f>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 9 100 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Octubre de 1900. =E1 Director general, Pa
blo de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de la carretera de Veger á Barbate, provincia de Cádiz, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y Uamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se 
ñalado el día 6 del próximo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 3.° de la carretera de la estacióo de Azuaga á la de 
Fuenteovejuna al Castillo de las Guardas, provincia de Ba
dajoz, cuyo presupuesto de contrata es de 183.443‘15 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 1.° de Diciembre

{>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose a l adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 9.200 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid20 de Octubre d el900 .=E l Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de 
la carretera de la estación de Azuaga á la de Fuenteovejuna 
al Castillo de las Guardas, provincia de Badajoz, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita én letra, por 
te que se compromete al proponente á la ejecución de las obras,

como toda aquella en qué se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero 
de 1900, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 

1 decreto de 8 de Enero dé 1896, esta Dirección general ha se- 
! ñalado el día 6 ¿¿1 próximo mes de Diciembre, á la una de 
1 la taró d, para ia adjudicación en pública subasta de las obras 
* de construcción del viaducto de Alcoy sobre el no Molinar, en 
f la carretera de Callosa de Ensarria á Aleo?, provincia de Ali- 
‘ cante, cuyo presupuesto de con tra ta  es de 565.1 <8 50 pescas.

La subasta se celebrará ea  ios términos preyenidos por la

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
)cupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Dbras públicas hallándose de manifiesto, para conocimiento 
le í público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las cinco de la tarde del día 1.° de Diciem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente coma 
garantía par alom ar parte en la subasta será de 28.300 pese
tas én metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Octubre, de 1900.=E1 Director general, Pa
blo de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de las obras de construccióa  
del viaducto de Alcoy sobre el río Molinar en la carretera de 
Gallosa de Ensarria á Alcoy, provincia de Alicante, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, coa  
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones» 
por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra» 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Noviem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha . 
señalado el día 6 del próximo mes de Diciembre, á la una da 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reconstrucción del puente sobre el río Escabas en la carrete
ra de Cañaveras á la de Alcocer á Tortuera, provincia de 
Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es de 179.148‘44 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por te  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante te  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cuenca

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 1.° de Diciem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península» 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ea  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente coma 
garantía para tomar parte en la subasta será de 9.000 pesetas ea  
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Octubre de 1900. =E1 Director general, Pa
blo de Akola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha 20de Octubre ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de las obras de reconstruc
ción del puente sobre el río Escabas en la carretera de Caña
veras á la de Alcocer á Tortuera, provincia de Cuenca, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas» 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Julio  
de 1900, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 6 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de la construc
ción del trozo 6.° de la carretera de Socuéllamos á ViUarra-* 
bio, provincia de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es 
de 58.558*44 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1a 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1a 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio d;e Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
pública?», en las horas hábiles de oficina, desde el día de te 
fecha hasta las cinco de la tarde del día 1.° de Diciembre próxi- 

|  rno, y  en todos los Gobiernos civiles dé te Península, en los 
mismos días y horas.
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Las proposiciones se presentarán en pliegos ren 
papel sellado do la clase tlJ\  arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha do consignarse previ a tríente como garau- 
lia para tomar parte un k  subasta sera de SMKtO pesetas m  
metálico ó en efectos do la Deuda. pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento qxm acredite haber 
realizado el deposito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos é  más proposiciones iguales,
■ m  procederá ei m acto a un sorteo entre las mismas.

Mnririd de Octubre do 1906. Direetor general! Pa~
blo de Alisóla*

Modelo de proposicion

D, N„ NL„ cecino d e    según cédula personal mime . . . . . .
entiíodei dol anuncio publu cacío con íes ha 20 de Octubre úH¡- 
D3 0, y rile las condiciones y rcqiínsitos que se exigen p̂nra 
S a n di ] ni d i c p» c i é m e n pu b 1 i o a su b a s % n ó t?¡ 1 a s o br a s _ d e e o n s 1 r u c - 
c i é d ri, o J t r 07,0 t>,:i d a I a c, a r r e te r a d o So c iJ c ! I a ni o s ¡i Vi I k r ni bi o, 
p r'O v i tj l, i, a d e C! u e cea, se c otrn p r ora etc a fco m ar a su c a r g o I a 

e c ti e i o n ¿I e 1 fi s1 na i s ni ?¡ s , c, ivn c s tr i d n s u j e c1| én a, 1 os ex p res a - 
d os r c q ir s \ t os y c oui d i c i o n ? s, po r 1 a c, a u t, n d a d de .,«•*

1A q 11 i T a ti t n p o s i e i o □ q u c se h % g -i, a d ni i t i e n d o ó iri o j orando 
.Jlieí y 1,1 h u,1 oj i u te e 7 í i j o n ¡ n i í o; p o rea d virtiendo q o o sera de s- 
f'ic1 l;i to i n i1 n 1 n pro pu tui I r i e ¡ni y] u p n o s o ex pr ese d ete mi i n a d a- 
mnnlt! h  iraní id .id, m ¡■c.-.et.us y ce o timos,, escruta en letra, 
p O' r J ? c¡ ii e s e e o nn y r o m u t l e 1 p ro j»o n c n l eal  a e j ec u c id u d e 1 as 
C'br„,s, asi i' . iüii tuíla aquella ei_ que su añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a l e a r e s .

C a rre te ra s

Ni' habiendo dado resilla,di por falta de lidiadores las 
subastes celebradas para contratar los acopios de conserva
ción de las carreteras de Palma a EsteJienchs, Palma á Sóller 
por Validemos», Alga i di a, Siutafiy,,, Senén á los Baños de 
S i n J ti a i  d e Oh n i pío s, Pe tr a ¡a 1 puerto do Pollensa y Fornells 

■ ¡i, S il  Cristóbal, se anuncia segunda subasta, que tendrá lu
ga, i el d ía 21 «nie Noví enabre prdx i uno, a seendiendo el importe 
«Ie los presupuestos á 2.838‘38, 3.439'25, 3.008‘54, 3,439‘19, 
3„690*97 y 1 901"85 pesetas respectivnmente.

Las subastas se celebrarán en la Jefatura de Obras públi
cas (callo de Sarna, núm. 11), ¡i las doce horas de la mañana 
del di a ex presido, con arreglo á la instrucción de 18 de Mar
ía de 1852, hallándose de manifiesto en dicha Jefatura hasta 
lia, fecha que han de tener lugar las subís tas, los presmpues- ■ 
tos y pliegos de condicionen correspondientes.

Ño bc admitirá ninguna proposición que se refiera á, mis 
de una carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en pipe! sellado de la clase 11.IB y arregladas al mo
delo que E,e inserta á continuación.

A cada proposición se acompañará el talón de depósito 
del 5 por i 00 del presupuesto de contrate, realizado en la su
cursal de la Caja de Depósitos de asta provincia, como tam
bién lia, cédula personal del proponente.

Ea el caso que resulten dos é más proposiciones igualéis. 
Si celebrará en el acto mi* segunda licitación abierta entre, 
ras autores, con arreglo i! la, citada instrucción, fijándose la 
primera baja en 25 pesetas, y quedando las demás k voluntad 
-lia ¡tos, demás licitidores,.

Los igasÉserie inserción áe este anuncio en la G aceta de 
MiiDíod y B§íeiím 0Íeiñi de la provincia, serán, de cargo de 
los re na a te i  te s ¡so r p i rites ig n ¡i le s ,

Palma 2§ di Octubre de' 1900. =  El Gobernador, R, Al?a,- 
nsB ereix.

Mmkí& de prop&$ kUm.

D. M,„ N , vecino d e    enterado del anuncio inserto mi
i» Qacbta de MáDiiD y B@ktt% ijírití de la provincia, refe
rente á la subasta di acopios para conservación de la carre
tera d e    y del pliego de condiciones y presupuesto, ae
compromete á, tomar á, so cargo dicho servicio por la canti
dad de (aquí se escribirá It, cantidad en letras, admitiendo ó 
rebajando el tipo fijado).

(Fecha y fina* del proponenta.) —S

J u n t a  a d m i n i s t r a t i v a  d e l  
Arsenal de Cartagena

Dispuesto por Real orden de 26 de Junio" próximo'pasado,
que cien sujeción a lass bises de la de 26 di Febrero de 1897, 
se saque á concurso libre la venta de las escampavías ArdíUa, 1 
Gmnda, Qmm, Ihleres y FfetfA.ii, /barquillas Vilmente y Rá

pida > con los pertrechos que se expresan en Jas relaciones que 
obran en la Secretaría de 1» Comandancia general de este Ar
senal , se anuncia al público, para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en el concurso, que tendrá lugar sólo en 
esta capital de Departamento, ante la Junta qno se designa- ■' 
rá al efecto el día 30 de Noviembre próximo- venidero, á las 
diez y medía de su mañana, en el local que ocupa la Biblio- 
teca de este Arsenal, anunciándose el acto en la Gaceta  ms ■ 
Madrid y Boletines oficiales de das provincia» 'de'Barcelona, 
Baleares, Alicante y Murcia. 1

Las proposiciones se redactarán en papel sellado de una 
peseta, clase 11.*, y se presentarán en pliego cerrado al Pre
sidente de la Junta media hora antes de la fijada para el con
curso, y por separado su cédula personal y un documento 
en que acredite haber depositado en la Caja de la Habilita
ción de la Maestranza de este Arsenal ¡a cantidad de 200 pe
setas por cada uno de los lotes primero al quinto, inclusive,
5 sean las escampavías, y 100 pesetas por cada uno de los 
sexto y séptimo, que son las barquillas, cuyas cantidades se 
ix ig  n como garantía para tomar parte en el concurso; en
tendiéndose que Jas proposiciones podrán referirse á uno ó 
más lotes, prefiriéndose en igualdad de condiciones á aqué
llos que abarquen mayor número de ellos: el Excelentísimo 
3r. Capitán general se reserva el derecho de Admitir ó des
echar las proposiciones que no alcancen al precio tipo que se 
-eserva.

Arsenal de Cartagena 20 di Octubre de K 00.=E1 S a e tía -  
do* Enrique Robión.

J u n t a  a d m i n i s t r a t i v a  d e l  
Arsenal de Ferrol

No habiendo tenido efecto por falta de Imitadoras la su
basta q m  debía celebrarse el día 4 de Septiembre último para 
contratar el Buminisíro de 1 ,8W) toneladas de carbón grueso 
español, necesarias en este Arsenal, en virtud de lo dispues
to en Lioal orden de 8 del corriente mes, esta Junta acordó 
fitclr dicho servicio a segunda licitación, que tendrá lugar 
alto  la de subastab» en la’decretaría de la Comandancia ge* 
naral de este Arsoua!, y simulUneamente en el Ministerio de 
Mario», i  Jas, doeo y media de la tarde del día 15 del próximo 
Noviembres, por lialtor sido declarada urgente la subasta, bajo 
las mismas condiciones anunciadas en el núm. 213 de la Ga
ceta  nu Madhid y en el 174 del Boletín oficial de ¡a provincia 
«fe fe efemlií correspondientes al Ib  de Agosto último,'pero' 
con aumento del precio tipo á 100.000 pesetas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal dtl Ferrol 23 de Octubre de 1900.=E1 Secretario, 
Mamón de Viern.a* —S

Agencia e j e c u t iv a  d e  l a  s e g u n d a  z o n a  
de N av ah erm o sa

PROVINCIA DE TOLEDO

Pueblo de^Ventas con. Peña--Aguilera.

COWTBIBUCIÓI^ TEB:llTOEIÁL

Primero f  segundo trimestres de 1900 .

Bu el expediente de apremio incoado por la contribución, 
pueblo y período económico expresados, se ha dictado por 
es ti, Agencia Ja siguiente

P m m f i e m «De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por. 
100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes,' 
señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecu
ción, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Re-, 
gistrador de la propiedad del partido para la anotación pre
ventiva del embargo.»

T hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia los relacionados á conti
nuación, se remite este anuncio por duplicado á la Tesorería 
de Hacienda para que se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M ad rid , según dispone el pá
rrafo cuarto del art. 142 de dicha instrucción, á fin de que las 
notificaciones á ellos dirigidas surtan todos sus efectos, toda 
vez que unos son de paradero desconocido y otros figuran en 
la sección de hacendados forasteros, sin que hayan partici
pado el lugar de su residencia ni designado la persona que les, 
represente dentro de la provincia.

g  lÜ b b  Re-
iS ¡ i o  í>  cargos TOTAL
I  i CONTRIBUYENTES g f  deapre- -

: ?  o‘ “ | mió.
I : V : i Pesetas.

>¡ P o r  rnstloa.

39' Celestino Car robles Parrilla. 7‘46 81‘08 10(83 99‘37
79 Ensebio Ramos Juez. . . . . . .  i. . 6*28 :. 79*17 . ■ 10*43 95‘88 1-
97 Francisca Castillo Pósito., .  5* 171 42‘58! *>‘84 53*59

120 j Ignacio A re llano Gil. . . . . . .  33*06 421‘74 " 55*55 510*35:
124 Inocente Dar robles Benito .. 6 ‘86: 48*50 ■. 6*84 -62*20’
125¡ José Díaz Palacios. . . . . . . . .  11*07 1P52 3*03 25*62'
147 Juan Gutiérrez Rodríguez.. 5*79 33 82 4*91 44*52
ISO1! Manuel Martin Alburán . „ 8*55' .42 36. 6‘34 57*25
289 Valeriano Gómez Arroyo. . .  16*96 36*84 6*94 60*74
294:¡ Victoriano Rodríguez Alba-i! | :

. r r á n . . , „ . , . . . . . . . , . !  3 12*29 1‘91 • 17*20'
319l| Claudio Ramírez.. . .  3 51 34 ‘46 4 64 42*61.
338¡' G ni m era i n do Di az. * . * . . . . . .  I 3*28 20 3*60 : 32‘ 88
345: Leoncio Conde.. . . . .  . i   17*56 > ' ' 2*63' 20*19'
3181 Man me I Gutiérrez Sánchez,.. 3*74 3*90 1*01: 8 65
355¡ Pedro Gutiérrez.. . . . . . . . . . .  3‘74 20*42 3‘7l/ 33*87.
35811 Pedro Anperjl ia .  * . . .  i 4*09 24104 3*55: ' 32*28
3831 Rufino Gabriel. . . . . . . . . . . .  ¡ 3*74 17-14 2*58 23*46
370¡ Sinforiano Díaz.     4*47 4*65 1*21 ” 10*33
376 ! ■ Vieente Sánchez Román,.».... .3*88, 33 - 29¡i 4*55:' 41*72
IIP" Gumersindo' Quívillete. . . . .  6*09, 4 816 1! 6*671 60*92!

- Per^.'«Anilla. [ ■ i

14 Angel Rodríguez Alharrán.. 2*70 12*9 •* 1*88 17*51
93 Domingo Cayetano . . . . . . . . . ; 3*66 13*08 2*10 18*84

187 Ignacio A rellano Gil . . . . . . . 1 6 ‘78 63*^5 8*66 79*29
282 Manuel Parrilla Medina. , , .  2*57 2*70 0‘70 5*97
3á5 Pedro Rodríguez Albarran.  ̂ 2*70 12*93 1‘88| 17*51
401 Saturnino Gómez. . . . .  . . . .  4*06 * 0*60: '4‘66 A
441 Valeriano Gómez A rroyo...  ¡! 2*71. f 5*42, ; 1*04 •9* 17  s
445:,, VíetoríancF'Rddrfgttéz'Aiba'!:' . "

i rrán. . . . . ,  . . . . . . . . . .  í 2*35é' . 5*70' -' 1*10 ' 9*65 ^
475r Olprlanó' A lón», herederos.; - 4 ‘16, '4* 17! ' .1*10 '9*43

Ventas con Peña-Aguilera 9 de - Septiembre de 1900.=E1
Agente ejecutivo, Lorenzo Pínilla. ^

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju zg ad o s de p rim era  instan c i a

BELMÓNTE (OVIEDO)

D. José M. Ramírez, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de Belmente, en la provincia de Oviedo.

Certifico que en el expediente de jurisdicción voluntaría 
de que se haiá mérito, se dictó el auto, cuyo encabezamiento 
J  parte dispositiva dice; *

«En la villa de Belmente, á 29 de Septiembre L  «900.— 
Vistas por el Sr. D. Antonio López Vare-la, Juez efe primera 
instancia y. de instrucción del partido,las- precedentes-ac
tuaciones sobre declaración de ausencia y nombraniiauto de 
Administrador: y ....,;

S. S„ por ante mí el actuario, dijo que debía declarar y 
declara la ausencia en ignorado paradero desde ira ce -quince 
años de D. Víctor Fernández Ramírez, nombrando adminis
tradora de sus bienes á su-hermana soltera y de doble víncu
lo Doña Modesta,

Per este auto definitivo, cuyo encabezamiento y ra i te dis
positiva se publicarán á la puerta del Juzgado, fe Boletín 
oficiad de la provincia y G a c e t a  d e M ad rid  por rte-ra^s, sin 
que surta efecto esta declaración de ausencia terau  ̂ >,.s me
ses después de su publicación en los periódicos meo clonados, 
lo proveyó y firma dicho Sr. Juez, de que doy íe. =  Antonio 
López Varela.=Ante mí, José M. Ramírez.»

Y para su inserción en la G a c e t a  expido el presente en 
Belmonte á 16 de Octubre de 1900.=  José M. Ramír-«?..

X—2015

GRANADA—CAMPILLO

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de primera instancia 
del distrito del Campillo de esta ciudad de Granada,

Hago saber que en este Juzgado y por la 'Escribanía del 
actuario se sigue expediente á instancia del Sr. D Juan Ma
nuel Ruiz y Ruiz, vecino de esta ciudad, y otros, en solicitud 
de que se les declare herederos ab intestato del limo 'Sr. Don 
Fernando Ruiz y Ruiz, natural de Alquife, vecino de esta 
ciudad, soltero, Presidente de Sala jubilado, de sesenta y ocho 
años, hijo legítimo de D. Manuel Ruiz y de Doña María de 
los Dolores Ruiz, difuntos, cuya defunción ocurrió el día 12 
de Junio último en su casa domicilio de esta ciudad, calle 
de Gracia, núm. 5; y en conformidad á lo prescrito e.o el ar
tículo 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, he mandado en 
providenciado este día, llamar por edictos á las personas que 
se crean con igual ó mejor derecho que los solfeó tantos á la 
herencia de los bienes que al finado corresponder^ pr raque 
comparezcan ante este Juzgado á reclamarla dentro del tér
mino de treinta días hab les, contados desde la inserción de 
uno de los edictos en la G a c e t a  d e M ad rid , habiéndose pre
sentado hasta hoy como interesados en la herencia .yacente, 
sus hermanos de • doble vínculo D. Juan Manueí y Doña Ca
silda Ruiz y Ruiz; su sobrina carnal Doña María de ios An
geles Ruiz Cobo, en representación de su padre D Angel 
Ruiz Ruiz; D. José Gámez Ruiz, en la de su madre Dona Ma
ría del Mar Ruiz y Ruiz, y Doña Concepción, Do Antonio, 
Doña Ana, D. Luis y Doña María de las Angustias Ruiz Va
lero, en representación de su difunto padre D. Antonio Ruiz 
Ruiz.

Dada en Granada á 8 de Octubre de 1900.=Mígira 1 Osu- 
na.=Por mandado de S. S., Manuel García. " X —2017

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital, fecha 19 del 
actual, refrendada por el infrascrito Escribano, dictada en 
los autos de concurso de D. Manuel Ruiz Arenas, se coavoca 
á los acreedores de dicho señor para la celebración de la junta 
sobre reconocimiento de créditos, para cuyo acto se ha seña- 
iado el día 20 de Noviembre próximo, á las tres de su tarde, 
en la sala audiencia de dicho Juzgado.

Y paia su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y que 
sirva de citación á los acreedores, cuyo domicilio ??**■ ignora, 
se pone el presente edicto en Madrid á 22 de Octubre oo 1900. 
V.° B .°=E1 Juez, Méndez.=El Escribano, Felipe Goazález 
Bernabé. * X - 2013

SAN FERNANDO

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria eitpl Hamo y emplazo al pro
cesado Antonio Vega Bueno* hijo de Cristóbal y Natividad, 
natural de Arcos de la Frontera, vecino- de Cádiz, »en M calle 
Pasquín, núm. 10, soltero, barbero y de veintidós años, para 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente' en la G a ce ta *  d e  M a d rid , comparezca ante este 
Juzgado para responder á los cargos que le resultan en el su
mario que se le sigue, juntamente con Raf¿el Mulero, por hur
to dé tabaco; apercibido que de no comparecer se le-declarará 
rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades-de la Na
ción se dígnen disponer pordodos los medios posibles la busca 
y captura de dicho individuo, y su conducción á la cárcel de 
este partido sí se le encontrare.

San Fernando 18 de Octubre de 1900.=Manuei Gómez 
Quintana.=El Secretario* Dionisio Parra. J~-8674

SAN ROQUE

D . Eugenio Carrera y Bermúdez^ Juez de instrucción-de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Perfecto Rodríguez Trincado, de treinta y cinco años 
de edad, hijo de José y Francisca,.natural de Sania María de 
Buján, partido judicial de Viana del Bollo, provincia de 
Orense, casado con Teresa García,'jornalero, con instrucción, 
vecino qué fué de la villa de la Línea, habitando en San Pa
blo, y cuyo actual paradero ó domicilio se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca mserta la presente en la G a c e t a  de M* d rid  y  
Boletines oficiales de esta provincia y la de Orense, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto..de-moti- 
ficarle él auto decretando su prisión provisional sin fianza, 
dictado "en el ramo respectivo correspondiente al sumario 
qué bajo él núm. 201 ídél año 1898 se siguió en este Juzgado 
contra él mismo por el delito de lesiones; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agehíes déda policía júdiciaÚ procedan á 
la busca, captura y conducción ala  cárcel de este0 partidok  
mi disposición del referido procesado.

San Roque 19 de Octubre de 1900.=Eugenio Carrera.=El 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. - J —8675

SAN SEBASTIÁN •
D. Luis Rodríguez: Martíf Juez* de primera instancia, de 

San Sebastián y su partido.
Hago saber que se ha presentado en este Juzgado por el 

Procurador D. Félix Velasco, en nombre de D.-.Angel Pérez y  
González, vecino de Hontoba (Gúadalaj&Ta), una" demanda 
sobre reclamación de 10.402 pesetas y 28 céntimos, proceden
te de parte de un legado de la herencia de D. Lucio González 
y  Martínez, natural que fué de Matapozuelos, provincia de



Gaceta de Madrid.—Núm. 300 27 Octubre 1900 OKI
Vallen A concepto de hijo único de su finada madre Dona L \ ? González, en virtud de lo que dicho D. Lucio González * - ^ en la cláusula 23 del testamento otorgado el día 2 < rn ^o de 1897 ante el Notario de esta ciudad D. José Fram < endsín, y en providencia dictada en 29 de Sep- tiemr t no, se llama por medio de este edicto á los que se cren.u oou derecho al producto en venta de las casas número 18 de ¿a calle de Urbieta y letra C de la calle del Príncipe, y terrenos de la calle de Aldamar de eBta capital, para que comparezcan en ests Juzgado á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación en la 'Gaceta de Madrid; con prevención de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Sau bebsstián 1.° de Octubre de 1900.=Luis Rodríguez Marti.-~Por su mandado, Ramón Antonio de Guereca

X—2012
SANTAFÉ

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de este partido. r
En v srtiid de la presente se cita, llama y emplaza, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juz- gado aeronimo Aguilarte Fernández, de treinta y ocho años ae eaun, soltero, del campo, natural do Vélez Benaudalla, vecino oe Pinos Puente, hijo de Lorenzo, .y María del Pilar, cuyas sea-ns y paradero se ignoran; apercibiéndole que si no comp a s e 6 a responder de los cargos que le resultan en causa sobre disparo de arma de fuego, será declarado rebelde y le parara e¿ perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan disponer la práctica de diligencias para la deten- 

feto  ̂ rem*s*°n a *a c*rcel de este partido del expresado su-
Sanfcafé 18 de Octubre de 1900.=José Porcel.=Por mandado de b. b., Francisco Mejía. J—8676

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de Santander y su partido.
Por el presente edicto se llama á D. Juan Pompa Martínez, vecino que fué de esta ciudad, Compañía, 7, tercero, para que se pre^mte en este Juzgado de Santander á recoger las ropas y efe( me que le fueron sustraídos por Gregorio Ruiz la Calle y otr<j¿, y en cumplimiento de carta orden de la Superioridad, reuuiva á la ejecución de la sentencia recaída en dicha rcausa

 ̂ Santander 20 de Octubre de 1900.=EIadio Gómez Calde- xon.=  i or su mandado, Jesús Escobio. J—8677
SANTIAGO

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Santiago.A medio de esta requisitoria cita y llama al procesado José Castro Ferreiro, de diez y nueve años, hijo de Manuel y  Manuela, soltero, pirotécnico, natural de la parroquia de Santa María Magdalena del Puente Ulla y vecino de la de Santa (Cruz de Ribadulla, término de Yedra, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación en la G aceta de Madrid, comparezca en este Juzgado para constituirse en prisión decretada en sumario criminal que se le sigue por lesiones; previniéndole de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas, y .encargo á los agentes de policía judicial, procedan á la captura del sobredicho, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel del partido.
Santiago 18 de Octubre de 1900.=Ramón M azaira.=Ante mí, Maximino Yaleiras. J—8678

SANTOÑA
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de .instrucción de esta villa de tíantoña y su partido.Hago saber que el día 14 del corriente ha aparecido en la playa del pueblo Noja, de este.partido, el cadáver de un hombre como de treinta y cinco á cuarenta años, color rubio, pele castaño, barba recién afeitada, notándosele en la mano izquierda la falta de la primera falange del dedo pulgar, vestido de pantalón, chaleco y chaqueta de paño azul marino, camisa, camiseta y botas de goma tacholadas, y que en dichas ropas tenía una peseta y lo  céntimos en calderilla, dos pañuelos de bolsillo, una petaca sin tabaco, eslabón y piedra¡ un Mbrito de oficios divinos, un espejito y una navaja pe- quena, y se emplaza á cuantas personas puedan identíficai dicho cadáver y dar noticia relativas al mismo, igualmente que á los que resulten parientes más próximos de dicho finado, comparezcan ante este Juzgado en el término de diez días á prestar declaración y ofrecer á dichos parientes las acciones del procedimiento.Santoña 17 de Octubre de 1900.=Antolín Mosquera.=Poi mandado de S. S., SebastiánOlasal. J—8679

SEVILLA—MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Pernia, que es conocido por Eduardo Duarte Sánchez, de estatura regular, ojos oscuros, pelo negro, rostro moreno, nariz regular, labios gruesos, dentadura blanca, nariz regular, hijo de Eduardo y Rosa, vecino de esta ciudad, calle del Sol, número 63, soltero, taponero, de once años de edad y sin instrucción, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  ¡Ma d r id  y  B o letín oficial t e  la provincia, , comparezca en los estrados del Juzgado, plaza de la Contratación núm. 8, con objeto de oir la notificación del auto de prisión dictado contra el mismo por la Audiencia provincial de esta ciudad en la causaque se le sigue por hurto; apercibido que Se no tomparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar, declarándoeele rebelde.Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procuren averiguar el paradero de dicho procesado, y habido, procedan á su prisión poniéndolo en la cárcel nacional á disposición de este Juzgado.Dada en Sevilla á 18 de Octubre de 1900.=José Crespo. == El Secretario, por habilitación de D. Ildefonso^ Valdivia, L icenciado Angel Barranco. J—8680

Di José Crespo y García,-Juez de instrucción de la Magda lena.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio Téllez Nieto se instruye sumario por el delito de injurias contra Carlos Bravo Ferrer, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Carlos Bravo Ferrer, cochero y domiciliado Arrayán, 8, sin que resulten más circunstancias, y que en la noche del 2 de Junio último conducía un coche por la plaza Nueva con los faroles apagados, y al ser reprendido por un guardia municipal le injurió y desobedeció. \Dada en Sevilla á 19 de Octubre de 1900.=José Crespo. =  El Secretario, Licenciado Antonio Téllez. J—8681
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.Psr la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Monje Borja, conocido por Babaero, de este vecindad, que habitó en la calle del General Castaños, número 8, hijo de Antonio y Josefa, de unos trece años, de profesión panadero, bajo de cuerpo, delgado, moreno, pudiendo dar razón de su paradero Manuel Trujillo Soria, que vive To- reno, 37, ó Manuel Fuentes Baena, que lo hace en el núm. 36 de la misma calle, para que en el término de quince días, contados. desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 8, á responder á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue por hurto frustrado; apercibido de que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del susodicho, al que en su caso lo pongan en la cáccel nacional de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.Dada en Sevilla á 17 de Octubre de 1900.=Félix G ante.=  El actuario, Carlos ds Molini. J—8682

D. Fidel Gante y Díaz, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo á José María García Pazo para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G aceta  de Madrid y en el Boletín o jic ia l de la provincia, comparezca en los estrados del Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, para la práctica de cierta diligencia judicial en el sumario gue se le sigue por atentado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere legar con arreglo á la ley.Al propio4 tiempo ruego y encargo á todas los Autoridades se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser habido procedan á su detención, dejándolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Sevilla á 18 de Octubre d e l900 .= F id e l G ante.=  El Secretario, Licenciado José González Atané. J—8683
TARRASA

D. Manuel Lardiés é Ipiéns, Juez de instrucción de esta ciudad de Tarrasa y su partido.Por la presente, que se expide en méritos de lo acordado en el sumario que se instruye en este Juzgado sobre abusos deshonestos contra Luis Bosch Pía, de treinta y un años de edad, hijo de Ramón y Antonia, soltero, zapatero, natural de Castelltersol y vecino de esta ciudad, como comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se le cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al de la publicación de la presente en la Gaceta de Madrid, se presente ante este Juzgado á fia de podérsele notificar el auto de procesamiento y prisión dictado contra el mismo y prestar la correspondiente declaración indagatoria; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judi-« la fMt/ntnra v í*nTidnr*p.inn p.n «n p.aon

á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, del indicado Luis Bosch Pía, el cual es de estatura alta, pelo negro, usaba bigote y vestía al estilo de los jornaleros del país.
Dada en Tarrasa á 19 de Octubre de 1900.=Manuel Lar- dies.—Por su mandado, Rafael Estrada, habilitado.

J—8685

NOTICIAS OFICIALES
Union H ullera y M etalúrgica de Asturias#  

B alance de situación en 31 de Agosto de 1900.

ACTIVO — PeSeta*-
Inmovilizado:

E! Concesiones mineras 1.772.815*61Terrenos..................... 326.405*45

Edificios..................... 375.330*44Trabajos interiores.. 1.177.390*67 Instalaciones exteriores......................  1.070.043*16Ferrocarriles y cargaderos..................  1.220.999*03Material y mobiliario............................  610.534*40Red telefónica  18.799*27Buques de vapor... .  330.128*51
a •  ̂ i 0 . a. ----------------  6.902.446*54Acciones del Sindicato minero del Puerto deA v iles . ........................................................ 137.-760‘50Idem de la «vidriera Vizcaína»...............................  7.000Cuentas provisionales........................................... [. 260.642*89

Realizable:

¡Carbones en plaza.. . .  205.626*94 Efectos en alm acén... 232.626*82 Caja y efectos en cartera ...........................  99.176*14
--------------  537.429*90Banqueros y representantes  69.333*27Varios deudores.................. . ................  145.735*60
-------------  215.068*87

8.060.348*70
PASIVO

No exigible:
C a p ita l......................................................................... 5.500.000Amortizaciones..................................... 652.391*29Fondo de reserva..................................  153.970*50Fondo de previsión............................. 388.030*08
4 ,    1.194.391*87Aplazado: mina Barcelonesa....................................... 21.451*96

Exigible:
Cajas de socorros y previsión.. . . ................... ... .... 99.284*97Efectos á pagar....................................................   10.785*80Dividendos no reclamados......................................   18.303*94Banqueros y representantes  630.978*85Vasios acreedores................................  14.738*14

--------------- 645.716*99Ganancias y pérdidas..................  570.413*17
8.060.348*70

Gijón 31 de Agosto de 1900.= E 1  Jefe de la Contabilidad, C. Guisasola. X—2014

S u cu rsal del  B anco de España en M u rcia

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito transmisible expedido en 5 de Octubre de 1900 á favor de D. Antonio Hernández García, con el núm. 1.716, y consistente en  cinco títulos A de Deuda amortizable al 4 por 100, números 3.002, 3.003, 3.004, 75.536, 75.537, por pesetas nominales 2.500, S8 anuncia al público, de acuerdo con los artículos 9.a y 322 del reglamento del Banco, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de este primer anuncio; advirtiendo que transcurrido dicho plazo esta sucursal expedirá nuevo resguardo, quedando exenta de toda responsabilidad.Murcia 22 de Octubre de 1900.=E1 Secretario, Nicolás Kayser. X—201®

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observciones  meteorológicas del día 26 de Octubre de 1900.

í H 0 R A &
ALTURA d«l barómetro radacidA á QL'

TERMÓMETRO TenfiéB
dtlvapox Humedad DIRBOOIÓM -

dely  en milímetro** Seco* Hnmedeoido. relativa* V dase del vteate* ü lale*

1% de la n o c h e ..Ü 6 de la  mañana* «o *»•»»«
*04. 7 0 6 % 7.3 97 N.............. . C alm a... • . . Despejado.

Cubierto.703 54 5.4 5 3 6.5 98 N................ B .ligera .. .  Calma........- 9 de la m añana ... 704,05 8.3 7 8 7.6 94 N N E ............ Idem.-
Idem.*19 del día..................* .. 70S.1O 12.4 3 8.3 *?8 SE............... Id em ............

 ̂ & á e la ta r d e ............... «* <* 702.80 13.1 11 1 8.9 788497
SO............... B. ligera.. .  Calma.. . . . Idem#

6 d® la tarde.. 702.59 11.0 9 * 8.38.6 SO.............. Muy nuboso# Cubierto.* 9 da la aoekc. « . . . . . . . . . 703 4% 9.5 9 2 SO.............. Id em ............

Vempetatara máxima del aire, á k  sombra.. . . . . . .Tííam mínima. .........  ____ _ __. o< 14.3 
4-0

10.3 
t e ,a
25.6

15.6 
3.4

l í e *

• Velocidad dal v ien to  an  laa fcPjmai vaimiitaatr® M®-1 ______ . . . ___ _________________ _ 156
____ i OlftAÍlflAtóB fearninátrifti Mam Yrailímfttrocí. . . . .fempar&tsira máxima al sol, i  dos &eiroa da la Marraid*»» írT da assta asfara ñafiriflisi___ ________ i A lta ra  ídem  c o i  respecto á. la  m edia anual á las s u s -  1 v e  horas de la  n o c h e .. * .......................... .. — 8. 6

¡ L luvia en las últim as v ein ticuatro  horas (m iUam tros).. Q .i
1 Soleom pletam cut® despajado............... ............ .. 0b Qa
1 Sol en trev elad op o r n ^ e s  6 v a p o r e s . . ......... .. 0 20i Wot&l d a á b r a n t e  el d í a . . . ___ * ñ 9ñ

f  empetatara máxima é cielo descubierto, junto á la tierrayegeialó laborable.....,,,TdíffiTítt ídftra.i. ______________________PiíeraMiiu»*;* * * * * # « 9 * 9 <t * » •? i » £ i * Sí6 _£#
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D a to s  m e te r e o ló g ic o s  d e l  d ia  2 6  d e  O c tu b re  d e  1 9 0 0 , s e g ú n  lo s  te le g ra m a s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e rv a to   r io  
d e  M a d r id ,  d e  l a s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f i c a d a s  d ic h o  d ía  e n  v a r io s  p u n to s  d e  E s p a ñ a ,  á  la s  n u e v e  d e  

lamañana, y en otros del extranjero á las siete.
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Bolsa de Madrid.Cotización 
oficial del día  26  de Octubre de 1900, comparada 

con la del dia anterior.

\ CAMBIO Al, CORTADO

n m o m w m K m  \ í::: : =r: ::::       
ua si* ; is% » m

D e u d a  p e r p e t w  a l  <4: 0 0 i:
In ter io r ;, |

fifff*  I ,  i t  50.000 peíalas aorntaslif.; W t o  ¡ 70 W 5 -5 M M ¡5
Mena I ,  de 15*001 fd. f d . . . . . .  . . , . .  7110 WSO-65-56-85-49
Idem D, de 18.860 id. f d . . . . . . . . . .  .i 71*15 , ¿7re§-70~55-4CM5~5!)
Idea  C, de 5.000 id. fd . . . . . . . . . . . .  15 I 71*15-10- I I 0/0
M ea  B, de 2.500 íd. Id. . 7 2 »  j 71*»
U m m  At de I »  id. i d . . . . . . . . . . .  J WfiO S 7 1 O/0-7T25
M «b  G y  1 , de 100 f  000 fd. id , 70*50 71‘»
Jta d tte w té r  M ie s . . . . * .  „ .  * „ , .  '71*05 , 71 0/0-711 J5-25-20

n m
i 10*80-75-95-70-40

1  p la ie .. . . . . .     J 71 0/0 70*65-60-55-50-40-35
70*00-00-40 
fia cor flr.

I; eambfé medie 79*48 
'i 70*75-70-45-00-56-50 
: 70*45-00-05-40-50 

¡ dn próx. ir ,
cambio medio 7(P525 

S eadé  p erp e ta t i !  4 CAO' 71*35-21-10
exterior. «a PrúI- fir-0‘5u prima.

ierle F, de 24.000 pesetas ■omiiata*. »  77*10
Idem 8 , de 12.000 id. id  -  »  ■
Idem D, de 6.000 id. id ....................... k a *
Idem C, de 4.000 id. i d ........................... 77*75 »
Idtfia B, de 2.000 id. id............................  77*75 »
Idem A, de 1.000 id . id ............................  »  »
Idem O y  H, de 100 y  200 id. id  * »
Xn diferente* series.................................  7775 77*50-10
Partidas de 50.000 pesetas nominales. * *
Idem de 100*000 id; id ............................. ¡» ■

l i a d a  ti 4 0/0 amortíxable.
Berle 1 , de 25.000 pesetas nominales. n »
Idem D, de 12.500 id. id ................................>  »

i! Ufa 25. Día 26.

U n  C, de 5.000 fd. fd..  * , . . . . . . . . .  » »
£éwm % m  « „S § § fd L Id .. '. . . . . . ; ! » 75*20'
tdnsfi i., 4* 396 fik KL.>«  «  • . . . . .  |! B"9) i 71*20.
Sn diferíales w ies... *  ------------- , . ! 79HJ 79*30
D e a da, a l H O/O a;M#rtI;imM« |

(mrpeimprmídmaks)*
Sirte r  d i SOjOOD pesetas nominales. 92 70 ' 92 60-45-25-35
Idem % do 25.000 id. id . . . . . . . . . . . . 1 92*?0 92 40'
Idean D, do 1:2.100 fd,. fd .. . . . . . . . . * * !  92*70 ; »
Idem G, de 5.000 fd. i d. . . . . . *  98*80 , 92*60*55-50
Idem B, de 2.500 id. i d . . . . . . . . „ . . i 9 8 SO ¡ 92*60-55
Idem A ,de 500 id. i d . . . . . . . . . . . . c 92*90 92*60-50-45-15
,1b diferentes series.. . . --------. . . . . . .  1 92*70 92*65-70-50-41-40-75

I; 92*55
A p ta m »••**«**•••«• ................ : »  i a
Obligúelo*» del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la rento de Adunia», 
i  por 100 ainaL axnorüzables ea
oeno aios, afinos. 1.600.000............  192 0/0 ! >

Idem hasla 10.000 pesetas nominales,1 » »
Billetes hipotecarios de Giba d i 1886. 84*70 84*25
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 84‘75 84 25
Billetes hipotecarios de Cuba d i 1890.! 70*70 70*80-70 0/0
Idem ha sta 104)00 pesetas nominales. | 70‘70 70 #30~7t 0/0
OM igaotaii de Filipinas al 6 por 100. *  a
Idem hasta 10,000 patetas nominales;! 90*85 *
l i i in  serie Bt 6 por' 0/0, de 100' pesos»:: ■ 

moneda de Filipinas», con pago de| 
interews j  amortizaoidi en la Pe
nínsula al oamhio eorrtanfe pie^
:|je el Gobierno i  sm  renoimientos, ¡
lim ero» 1 4 9 3 .7 4 8 . . . . . . . . . . . . . . .  ' a »

Sisa» del Ayuntamiento de Madrid. ' »  »
Obligaciones d̂el A fw taniiiit©  de! ■

Madrid de 250 pesetas,. „ . . . . . . . , , .  i ■ »  »
Idem de Brlanger y  G o m p a f i t a . : §  *
Idem municipales por Benitas, 4 p r :

100, de .500 pesetas, números i  í
47.200.  ..............................      71 0/§ n

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madrid   72 0/J *

Banco Hipotecarlo de Eipafia.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500................................................... 102*10 lcriQ-102 0/0
demi d .ni 4 por 100t̂ 9Qf0Q 0..,.,.|  » *

Día 25. Día 26.

AeMones del Banco de E spa la ;. . . . .  508 0/0 507 0/0-508 0/0-507*50
Idem id íd.—Cantidades peques*®.. . »  »
Idem del Banoo Hipotecario de I s -

pifia, 100.000.  .............................. » 165 0/0
Idem ael l u c o  de Castilla (80.000 ■ 

acoiones) comprendidas entre los 
lim eros11 i  51.000», por cancelación
d i 80.000.   ................  200 0/0 206 0/0

Idem i i  la Compatfa Arrendataria «««
de Tibacoit—Aecionei al portador, 387 0/0 385 0/0-386-389-388

S87 0/0
ídem fd, id.—Cantidades pequei.il » *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 serie», l .1 á 10, de i ■
1,000 accione» cada una» números

_ 1 i  10.000............................................. 153 0/0 153 0/0

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . . . .  »
Idem id. exterior.......................................................      »
Idem amortizable al 4 por 100........................................  »
Idem id. al 5 por 100.. ...........................................  »
Obligaciones de Aduanas.................................................. »
Idem de Filipina»...............................................................  »
Billete» hipotecario» de Cuba de 1886..........................  *
Idem id. de 1890..........................................    *

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ......... T0(9.5
Idem ía. exterior. ..................................................     *
Idem amortizable al 4 por 100.................................  79*80
Idem id, al 5 por 100..................................................  »
Obligaciones de Aduanas.................................................  »
Idem de Filipinas........................................................    »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..........................  *
Idem id. de 1890............................................      %
Cédula» hipotecaria» al 5 por 100........ ............ . .  »

C a m b ios o ficia les sobre  p lazas ex tra n jeras.
Londres, á la vista, libra esterlina. 33*44-33*46.
Paris, á la vista, beneficio, 83t10-33*20-33125-33430-33*35.
Idem cantidades pequeñas, 00‘00.

A N U N C I O S

Guía oficial de Espafia para el año
de 1900.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...................   20
Segunda ídem...................... 12
Tercera ídem......................... 8

T3EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén do 
la G a c e t a  de  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e se ta  cada  ejemplar.

13 EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Ga c e t a  d e  

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

p O N  EL CAPITAL EXISTENTE QUE TUVO SU ORIGEN 
^  en la suscripción iniciada en 1865 por D. Manuel y Don 
Gaspar Sainz de la Calleja, los suscriptores, que en la actua
lidad viven la mayoría, y los herederos de los fallecidos 
desean fundar una capellanía y una Escuela en el pueblo de 
Incedo, provincia y diócesis de Santander.

Los que se crean interesados, pueden dirigirse á D. San
tiago Sáinz de la Calleja, en Madrid, calle de Esparteros, nú
mero 10.=S. Sainz de la Calleja. X—2005—6

SANTOS DEL DIA
Santos Vicente y  Florencio, mártires.

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador y San Nicolás 
(plaza de Antón Martín).

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Virginia.— 

Los melindres de Melisa.
TEATRO DE LA COM EDIA.-A las ocho y media.— 

Los galeotes.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 29 de 

abono.—Turno impar.—El relámpago.
TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Moda.—Mensa

jero de paz y Oratoria fin de siglo.—La rebotica.—Elpatio.—8& 
gundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Los borrachos.—La balada de la luz.—El guitarrico.—La tem- 
pranica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Ma
fia de los Angeles.—El estreno.—El grumete.—El¡barquillero.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—La ale
gría de la huerta.—Lucha de clases (estreno).—La luna de miel. 
El fondo del baúl.

TEATRO ROMEa.—A las ocho y tres cuartos. — Chari
vari.—¡Al agua, patos/—Fray Julio Ruiz y Todo está muy malo. 
Cayetano III.


